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28369 ORDEN de 17 de diciembre de 1992 por la que se
convoca concurso para la provisió·n de puestos de tra
bajo vacantes en el Departamento, para funcionarios
de los grupos A, B. e y D.

cada Uno de los miembros de la Comisión de Valoración. Las
puntuaciones otorgadas. así como la valoración final. deberán
reflejarse en el acta que se levantará al efecto.

La valoración de los méritos 'para la adjudicación de puestos
se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados pre
supuestariamente, cuya provisión se estima conveniente en aten
ción a las necesidades del servicio,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20
deJa Ley 30/1984, de 2 de agosto, según redacción dada. por
Ley 23/1988. de 28 de julio, previa aprobación de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública a que se refiere el
artículo 9 del Reglamento General de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de
la Administración del Estado. aprobado por el neal Decreto
28/1990, de 15 de enero, ha dispuesto convocar concurso para
cubrir los puestos vacantes que se relacionan en el anexo 1 de
esta Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-1. Podrán participar en el presente c·oncurso los
funcionarios de carrera de la Administración del Estado, cualquiera
que sea su situación administrativa. excepto los suspensos en firme
mientras dure la suspensión. que pertenezcan a Cuerpos o Escalas
clasificados en los grupos establecidos en el artículo 25 de la
Ley 30/1984. de2 de agosto. y que reúnan las condiciones gene·
rales exigidas en las bases de esta convocatoria, así como 105

requisitos previstos en las correspondientes relaciones de puestos
de trabajo y que se detallan para cada puesto en el anexo I.

2. Podrán solicitarse por orden de prelación cuantas vacantes
se incluyen en el anexo L

Los funcionarios con alguna discapacidad podrán solicitar en
la propia instancia la adaptación del puesto o puestos de trabajo
solicitados, que no suponga una modificación "ex.orbitante en el
contexto de la organización.

Segunda.-1. Estarán obligados a tomar parte en el presente
concurso los funcionarios que se encuentren sin destino definitivo
en el Departamento. solicitando como minimo todas las vacantes
a las" que puedan acceder por reunir los requisitos establecidos
en esta convocatoria, excepto los funcionarios que hayan rein~

gresado al servicio activo mediante la adscripción provisional a
un puesto. q¡Je sólo tendrán la obligación de participar si se con·
voca ese puesto que ocupan provisionalmente.

2. Los funcionarios a que se refiere el párrafo anterior y que
no participen podrán ser destinados a las vacantes que re'sulten
en la misma localidad después de i,Jtender las solicitudes de los
concursantes.

Tercera.-l. Los ,funcionarios con destino definitivo. sólo
podrán tomar parte en esta convocatoria si. al término del plazo
de presentación de instancias, han transcurrido dos años desde
la toma de posesión del último destino obtenido. salvo en el ámbito
de una Secretaría de Estado. de un Departamento ministerial en
defecto de aquélla. o en los supuestos previstos en el artículo
20.1. e) de la Ley de Medidas para la Reforma de la Función
Pública. o por supresión del puesto de trabajo.

2. Los funcionarios en situac;ión de servicios en Comunidades
Autónomas. sólo podrán tomar parte en el presente concurso si.
al término del plazo de presentadón de instancias. han trans
currido dos años desde su transferencia o traslado.

3. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés par
ticular [artículo 29.3, c) de la Ley 30/19841. sólo podrán participar
si. al término del plazo de presentación de Instancias, llevan más
de dos años en dicha situación.

4. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de hijos. durante el primer año del periodo de excedencia. sólo
podrán participar si en la fecha de finalización del plazo de pre·
sentación de instancias han transcurrido dos años desde la toma
de posesión del último destino obtenido, salvo que participen para
cubrir vacantes en el ámbito de la Secretaría de Estado o del
D~partamento ministerial en que tengan reservado puesto de
trabajo.

CuartiL-1. Valoración de los méritos. Para poder obtener un
puesto de trabajo en el presente concurso habrá de alcanzarse
la puntuación mínima que para cada puesto se determina en el
anexo I. "

La valoración de los méritos se referirá a la fecha del cierre
de presentación de instancias y deberá efectuarse mediante la pun
tuación obtenida con la media aritmética de las otorgadas por

1.1 Valoración del grado personal consolidado

El grado personal consolidado se valorará en sentido positivo
en función de su posición en el intervalo correspondiente y en
relación con el nivel de los puestos de trabajo solicitados.

En este apartado se valorará, en su caso. el grado reconocido
en la Administración de las Comunidades Autónomas. cuando se
halle dentro del intervalo de niveles establecido en el articulo 26
del Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional para el grupo de titulación a que pertenezca
el funcionario.

En el supuesto de que el grado reconocido en una Comunidad
Autónoma exceda del máximo establecido en la Administración
del Estado. de acuerdo con el artículo 26 del Reglamento. men
cionado en el párrafo anterior. para el grupo de titulación a que
pertenezca el funcionario. deberá valorarse el grado máximo
correspondiente al intervalo de niveles asignado a su grupo de
titulación en la Administración del Estado.

La valoración de este apartado, hasta un máximo de tres puntos
se efectuará de la siguiente forma:

Por un grado personal superior en tres niveles (o más) al puesto
que se concursa: Tres puntos.

Por un grado personal superior en dos niveles al puesto que
se concursa: 2,5 puntos.

Por un grado personal superior en un nivel al puesto que se
concursa: Dos puntos.

Por un grado personal de-igual nivel al puesto que se concursa:
1.50 puntos.

Por Un grado personal inferior en un nivel al puesto que se
·concursa: 1,25 puntos.

Por un grado personal inferior en dos niveles al puesto que
se concursa: Un punto.

Por un grado personal inferior en tres (o más) niveles al nivel
del puesto que se concursa: 0,5 puntos.

1.2 Valoración del trabajo desarrollado

1.2.1 Por el desempeño de puestos pertenecientes al área
a que corresponde el convocado o de similar contenido técnico
o especialización: 0.50 puntos por cada año completo hasta un
máximo de tres puntos.

1.2.2 Las aptitudes y rendimientos apreciados a los candi·
datos en los puestos anteriormente desepeñados podrán valorarse
hasta un máximo de cuatro puntos.

1.3 Antigüe4ad

Se valorará a razón de 0,10 puntos por año completo de ser·
vicios reconocidos, hasta un máximo de tres puntos.

No se computarán, a efectos de antigüedad. servicios que hayan
sido prestados simultáneamente a otros igualmente alegados.

1.4 Cursos de formación y perfeccionamiento

En atención a la naturaleza de los puestos ofertados y sin per
juicio de tomaren consideración los conocimientos adquiridos
en éJlos. no se valorará la mera realización de cursos de formación
y perfeccionamiento a los que se refiere el artículo 14 del Regla
mento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional" de los Funcionarios Civiles de la Administración del
Estado, aprobado por Real Decreto 28/1990. de 15 de enero.

1.5 Méritos específicos

La puntuación máxima de los méritos específicos. que se expre
san para cada puesto de trabajo, en el anexo J, no podrá exceder
en ningún caso de 8 puntos.

Los requisitos y méritos que se invoquen deberán estar referidos
a la fecha de cierre del plazo de presentación de solicitudes, a
que hace referencia la base séptima.

Quinta.-1. Los méritos no específicos deberán ser acredita·
dos por certificado. según modelo que figura como anexo 11. que
deberá ser expedido a los funcionarios que se encuentren en situa·
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ción de servicio activo o de excedencia para el cuidado de hijos
durante el primer año de permanencia en esta situación. por la
Subdirección General competente en materia de personal de los
Departamentos. ministeriales o la Secretaria general u órgano simi
lar en los Organismos autónomos, si se trata de funcionarios des
tinados en Servicios Centrales, y por las Secretarias Generales
de las Delegaciones de Gobierno o de los Gobiernos Civiles, cuan·
do se trpte de funcionarios destinados en los Servicios Periféricos
de ámbito regional o provincial, respectivamente,

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas,
dicha certificación deberá ser expedida por la Dirección General
de la Función Pública de la Comunidad u Organism"o- similar, o
bien por la Consejería o Departamento correspondiente, en el
caso de funcionarios de Cuerpo o Escala' de carácter depar
tamental.

Si se trata de funcionarios en situación de excedencia voluntaria
o para el cuidado de hijos transcurrido el primer año del periodo
de excedencia, la certificación será expedida por la Unidad de
Personal del Departamento a que figure adscrito su Cuerpo o Esca
la, o por la Dirección General de la Fundón Pública, si pertenecen
a los Cuerpos de la Administración del Estado para la Adminis
tración Pública o a las Escalas a extinguir de la AISS. En elcaso
de los excedentes voluntarios pertenecientes a las restantes Esca
las, tales certificaciones serán expedidas por la Unidad de Personal
del Ministerio u Organismo donde tuvieroil su último destino
definitivo. .

2. No obstante lo anterior, Jos méritos, a que se hace refe
rencia en la base cuarta 1.2, deberán acreditarse por certificado
expedido por el Centro Directivo del que dependan los puestos
de trabajo desempeñados por los candidatos.

3. Los méritos específicos alegados por los concursantes
serán acreditados documentalmente, en formato UNE.A-4 impreso
o escrito por una sola cara, mediante las pertinentes certifica·
&iones, justificantes o cualquier otro medio de prueba: Diplomas,
publicaciones, estudios, trabajos, etc.; sin perjuicio de que a los
efectos indicados, puedan recabarse formalmente de los intere·
sados las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional
que se estime necesaria.

4. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la ter
minación del período de suspensión.

5. Los excedentes voluntarios por interés particular acom·
pañarán a su solicitud declaración de no haber sido separados
del servicio en cualquiera de las Administraciones Públicas.

Sexta.-Caso de ~st<.lr interesados en las vacantes que se anun·
cien para una misma localidad dos funcionarios, aunque perte
ne2Can a distintos Cuerpos o Escalas, podrán condicionar su peti·
ción, por razones de convivencia familiar, al hecho de que ambos
obtengan destino en la misma localidad, entendiéndose en caso
contrario anulada la petición efectuada por ambos. Los fúncio
narios que se acojan a esta petición condicional deberán acom·
pañar a su instancia una fotocopia de la petición del otro
funcionario.

Séptima.-L Las solicitudes para tomar parte en el concurso,
dirigidas al Ministerio de Obras Públicas y Transportes -Dirección
General de Recursos Humanos- y ajustadas al modelo publicado
como anexo m de esta Orden, se presentarán en el plazo de quince
días hábiles, a contar del siguiente al de la publicación de la pre
sente convocatoria en el "Boletín Oficial del Estado», en el RegIstro
General del citado Departamento, paseo de la Castellana, 67 (Nue
vos Ministerios), 28071 Madrid, o en las oficinas a que se r.efíere
el artículo GG de la Ley de Procedimiento Administrativo. Estas
oncinas vienen obligadas, dentro de las veinticuatro horas a partir
de su presentación, a cursar las instancias recibidas conforme
establece dicho precepto.

No serán admitidas aquellas solicitudes que no lleven puesto
el sello de entrada de las diferentes Unidades registrales, dentro
del plazo establecido para la presentación de instancias.

2. Los concursantes deberán adjuntar a la solicitud (anexo HI),
los siguientes documentos ajustados a los modelos correspon
dientes:

a) Certificado del órgano competente en materia de gestión
de personal, a que se refiere la base quinta.l (anexo 11).

b) Certificado/s exedido/s por el Centro/s donde el candidato
desempeñó los puestos de trabajo (base cuarta. 1.2.)

e) Méritos alegados por el candidato, asi como los documen
tos acreditativos de dichos méritos, en formato UNE-A4 impreso
o escrito por una sola cara (anexo IV).

Octava.-l. Adjudicación de plazas.-EI orden de priorídad
para la adjudicación de plazas vendrá dado por la puntuación
total obtenida, según el bnremo de la base ClIart<:L

2. En caso de empate en la puntuación, se nClldirá pura diri
mirlo a la otorgada en los méritos alegados por el orden estahlecido
en la base cliarta,

De persistir d empate, se atenderá al mayor tíempo de servicios
prestados y reconocidos en las distintas Administraciones Públi
cas.

3. Los puestos de trabajo incluidos ün la convocatoria no
podrán declararse desiertos cuando existan concursantes que,
habiéndolos solicitado, hayan obtenido la puntuación mínima exi
gida en cada caso, salvo en los supuestos en que, como con
secuencia de una restructuración o modificación de las corres
pondientes relaciones de puestos de trabajo, se hayan amortizado
o hayan sufrido modificación en sus caracteristicas funcionales,
orgánicas o retributivas,

Novena.-l. Los méritos serán valorados por tilla Comisi6n
compuesta por:

Presidente: El Subdirector general de Selección y Desarrollo
de Recursos Humanos de la Dirección General de Recursos Huma
nos del Ministerio de Obras Públicas y Transportes o persona
en quien delegue.

Vocales:

Dos en representación del Organismo autónomo al que per
tenecen los puestos de trabajo ofertados,

Dos en representación de la Dirección General de Recursos
Humanos del Departamento, de los cuales uno actuará como
Secretario.

Un representante por cada una de las Organizaciones Sindicales
más representativas.

Los Vocales de la Administración serán desginados por el Direc
tor general de Recursos Humanos, a propuesta de los Centros
citados.

2. Los miembros titulares de la Comisión, asi como los suplen
tes que en caso de ausencia justificada les sustituirán con voz
y voto, deberán pertenecer a grupo de titulación igualo superior
al exigido para los convocados.

Se podrán incorporar a la Comisión cuando ésta lo considere
oportuno, asesores y colaboradores con voz, pero sin voto.

La Comisión de Valroación propondrá a 105 candidatos que
hayan obtenido mayor puntuación entre los que consigan la míni
ma exigida para cada puesto en la presente convocatoria.

3. En el supuesto a que se hace referencia en la base pri
mera, 2 (párrafo 2.°). la Comisión de Valortlción podrá recabar
del interesado en entrevista personal, la información que estime
necesaria en orden a la adaptación deducida, asi como el dictamen
de Jos Organos técnicos de la Administración laboral, sanitaria
o de los competentes del Ministerio de Asuntos Sociales y, en
su caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente, él fin de
enjuiciar respécto de la procedencia de la adaptación y de la com
patibilidad con el desell1peilo de las tareas y funciones del puesto
en concreto.

Décima.-l. Los destinos adjudicados se COllsic!eran'111 de
carácter voluntario y, en consecuencia, no gcncrar{m den'cho al
abono de indemnización por concepto alguno, sin perjuicio de
las excepciones previstas en el régimen de indemnizaciolles por
razón de servicio.

2. Una vez transcurridos el período de presentacíón de ins
tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el pdi
cionario, y los destinos adjudicados asimismo írrcnunci"hles, salvo
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, 5e huhiere
obtenido otro destino mediante convocatoria púhlica. \>n cuyo
caso, y si se opta por éste, deberán comunicado en un plazo
de diez días y por escrito al Organo que se expresa en la base
séptima.

Undécima.-l. La presente convocatoria 'ie resolverá por
Orden en un plazo no superior a dos meses desde el din siuuicnte
al de la finalización de la presentación de instancias:.

2. La resolución deberá expresar, como minimo, el puesto
de origen de los interesados a quienes se les adjudique destino,
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así como su grupo de c1asificac6n (articulo 25 de la Ley 30/1984)
con indicación del Ministerio, Comunidad Autónoma de proce
dencia, localidad, nivel de complemento de destino Y. en su caso,
situación administrativa de procedencia.

3. De acuerdo con el artículo 14 de la Constit1.lción Española
y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Admi
nistración Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato
entre hombres y mujeres pOr lo que se refiere al i)cceso al empleo,
a la formación profesional y a las condiciones de trabajo.

4. El personal que obtenga destino a través de este concurso
no podrá participar en otros, cualquiera que sea la Administración
que los convoque, hasta que hayan transcurrido dos afios desde
la toma de posesión del puesto adjudicado, salvo en los supuestos
contemplados en el artículo 20.1, 0, de la Ley 30/1984, modi
ficado por la Ley 23/1988. de 28 de julio.

5. El plazo de toma de posesión en el nuevo puesto,de trabajo
adjudicado será de tres días hábiles, si radica en la misma localidad
que el desempeñado hasta ese momento, o de un mes si radica
en distinta o comporta- reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a partir
del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los
tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolUción del
concurso en el «Boletín Oficial del Estado». Si la resolución com·
porta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión
deberá computarse desde dicha publicación.

El cómputo del plazo para el cese no se iniciará mientras no
finalicen las vacaciones, permisos o licencias que, en su caso,
hayan sido ,concedidos a los interesados salvo que, por causas

justificadas, el titular del Departamento acuerde suspender el dis
frute de los mismos.

Todo funcionario que haya cursado solicitud para el presente
concurso está obligado a dar traslado por escrito de dichos per
misos o licéncias al Organo al que hace referencia la base séptima
de esta convocatoria. .

6. El Subsecretario del Dep"ilrtamento donde preste servicios
el funcionario podrá acordar la prórroga de su cese, por neee·
sidades del servicio, de hasta veinte días hábiles, debiendo comu·
nicarse ésta a la Unidad a la que haya sido destinado,'

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento, por exigen·
cías del normal funcionamiento de los servicios, apreciadas en
cada caso por el Secretario de Estado para la Administración Públi·
ca, podrá aplazarse la fecha de cese. hasta un máximo de tres
meses, computada la prórroga prevista en el párrafo anterior,

Asimismo, y con independencia de lo establecido en los dos
párrafos anteriores, el Subsecretario de Obras Públicas y Trans·
portes podrá conceder una prórroga de incorporación de has!il
veinte días hábiles si el funcionario seleccionado tiene su destino
de origen en otra localidad y asi lo solicita el interesado por razones
justificadas. .

Duodécima.-La presente convocatoria y los actos derivados
de la misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto
en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 17 de diciembre de 1992.-? D. (Orden de 24 de
abril de 1992 «Boletín Oficial del Estado'.. de 14 de mayo), el
Subsecretario, Antonio Llardén Carratalá.

Subsecretaría del Departamento.
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;lt. AE

11 I Al:

1"

Mad,,"

.1"',-

I
JI

I

I
I

II
I
I .,,',

!
li

I
I

(', ';1".; <j" "'.1",,110' d .. filc,

nlc_H ""had;¡s

( .""./." d', r""",',"" "."
In H<' ,,'o '''i"",_·-,:i:.,~,.:-"

Mad,id

1 j Mad!~J 1 OH? 356

Be EXl! - f)'wiio de t>.y.<,s O" dal(l~

Ul""'c<",-(;"J1l;¡¡c.~·¡ y d" gH
¡¡">", lanlo !I(;o"ómlca como
aO"--';m,~'a"".,mcdI3!'.le si~te

milS dll gestión de ba~e', do
d:>los '~Iacio"ales con ler'9vJ'
i"SOl
· f-.(im;";$l'"uÓn d~l SOBO
On.K:U:

· \k·,<.<-.&n y r_o,y-rflj>:lC¿"
d" ['al>"¡o~ ,\!I:.~,O'''~o~ Lon
el conll(ll o... r.1tit!.1,j rf~: 110"

o';lOón y otro, lnale!iales de
constr"aióo
· [);(lOi;''Ón Y (""I;l;¡ci6n d(,

!!Sf!.J'.J;OS 1.',p"nnlerhk";. 5OI:>re
h"'""goru:1 "~,,ec<"!es

COlino>"".."" 'f .. ··I>",t'''C1
".., ,;,H';''''':, c;:~:;¡t,yo" U~j""

X€NI)r y ["OS
· E,pefi,'r'(i~ "" i"r'\J"ai~. e
rornnr.M,IlM-C'WOI y de ".
W''l~!a~iOi1

Con"ómi'>n1G\ ~o~",.: n<l~:'ón

eeQ~(lmi"1 " "j"",,,,.,,:,¡,,,,,

· f,peHenda é'I\ "d",¡,-,;~t,,, I
C'<'" de SGfl[)·QRff;U -,- "., r-! i'
d,sMio ,1t ,1r'''<:a~~n,'·' " .. ,
SOt._f-Ot-lM5
· ecnor-",.·',">i<:ls ti!" ,n,,!~, .l

1:"'" <:18 1~"1,-,'~

11

f:'~""" ·.,,·,e'··.1r. y '.-··1 __ "'·.. ·, • "

~,1 e' ~cn'c>1 <'1" "')ca~'" ~W'

,ik:)~ 0<: "ü,'--·,,~j0",''. ,':oc,:,,,
10'i. ""de, y "k)~ rJ"'l-.·"~¡~.

dll ~o>'SI"lCC.'Ó·l

· E~PClW"C'-l en. ~,I"d'o~ ~cb,c

hom\i,J",nf"; ~sp,'C','kc, Vd....
f"'fl¡l1!T'~"I¡¡ e.. rn;,m:'Jo"i!$ ,j"
"It;, ,"',;,'-'''''0.> V;'",, lol,,""-'

C,-,,'''P·.'''',"';,·. "e ~,l,,,,,,','

"'1,~ n;',,,1 ,¡~ P''''''1;'''''J--C't." V
l·',Ua..o
· C')'K>c,m;<lf'l;,s N. ""J'(,é

rú,,1 ,'" c'''''''''':'~''''''
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~
~

l'
Ti",¡" <J.,' i"J"",~m d,> (;,,,,,¡ II1

"os. e""."JI," P"",t~·~ <> de I
1~'Ja";",>' "" r,,~j'1";~

m Ó. '"' 'T'"""'ó" '"'P' I1
ht1% "é, r""",I.'c>d"
r'i~ri~ de Ot,¡,,:

~
1I

~.~~

r:~r>"""''''~.;,~ e.' ,,,,,,,Lr'5 d"
d,-~~w;(a "':":'1, ,.-d",Crl('b r-,
ch,!NfnOro"'·.',',,, {1" '~g¡'''''.''~"

<1" <,I,,,,¡p ,,,,',f,,,;,,,o,,,,,:; eje
U~"Sp"'k ~"ho y ::In,\ió',:1"
bs l(',;<xnc,.,; c..}(}I"j¡,~'; ,1

1.1flJ"1';;¡''''t',
· CoM"-'''''' "la "~ ¡n'l'mK""

·I"""¡io,,, l' '1,,"cc,b, fIn
..~\,<I'M (1<' d;',.\'n"::~ li,,",>1 j

"'v()!"ci;)1) {!¡, Ul,c,¡.l'.

· Anili,;~ (l~ "I<'~i" ~., pl"..a~.
l'''<lSPOllto ne ;e;1ime"IM
c!tw,rrjnaoón de b3!H:lC"~

~e¡J,m<'n¡3lk,.y h:>luc¡ó" lle

pl~'il' ~ i~,'¡;,: té"";,,,)

I
1 rx; 1¡n"!.J~Madrid

I

Cent,e do ESlud;o'l!J<l 1',,(1'

lo.. y Co..IU

.~~:;;,::;" ,,,..,,, d;~'~1 ;;":J:~~=-' ~T:;~p;~:;" :~:.,," ~J ,~,'1c:':J ~-:;';'<:: ••ro ". ,,,,,,,, "'''''' "ec"'"'''' ~if

H-r;"iCQ N.::':."' - r- I\,il..ld:-

J
;n-o -1---;82140 +~~~~C-'.~1--:; I"_){1~-"'" .::.~ F!IlaHl/lclón d~ t~l"',,,,',,-~"¡¡·'·E·'·""·'·:·"·-ia~,"·"·,,·.·~,,·,,~.a~;c"·1['-" -

lleolécnico> úelle-,""'lO mil dll !r3lniQs de- c:>mp<:' pJ'~
d:,"'I~ ..k",c.:.. \,l~"~'c,,~ "dq,,¡,¡,·jlin 0" d"!(l' ~oh'"

'''9;f!'\'I''t'Ó'' ,j .. ¡,abaJ"" d.. ca'''':..,:.l''''~ ¡¡:í':'~S d('ll~" ..

campO". I''''~ 'et"not::;,,'I~'l10 1'0

tl~'l le""'~" f,.;p' ",.. " '" e" la "f,\leY.'!.·"
d'3 !t1""">; UP rm,p<:<:c,ó"
~;smiw elhll;':'l ye¡é01D
,~.''(I'\''1i~''

EnK"<c",,ic..,r¡ a"Irof11~!i,.,.-

(.iÓn;:l,-, !J ~"'; ú"iw"" de

dM{)~ eN, eqv;p'':-5 g"ok,~o'

,~p'::i~"!,, r·c
· r""''''''i,,,-,,,,,¡r,-, ji "'r"'¡Ph
n,-. 6·".,,,.-." "l~ rro....;:_",,,·
~.'ble Fe )' ','<Iema Vf.X
· G(l"(lC,;".~"lC' C" ;"glé~ ,
,,,.elrk ',_",,,,,

de (.":,1.;,,

· Coi>o,i<T\ie¡8'-' de infn"n,;';
C_l técn't.a ,1 ~,\"el ,k U"'.l';<)

· (:o"o~;."i .....¡" J,c' "'Ji'" "

ni"'!'l el" le't:")

!I .101" +, $<;rw.io M<.!<.k4""
fb,,,'.

'"

"

, 001 '.156

1.

I¡G'J.lOi j

Al! Al 1:.)(11 r'I'<";''''·''1.K'Ó'' "0 modolo
!l~,,,-(> ¡jO 1'1"!'~¡jljC.1l11a!(lim"

p'l'''' ,-,1 e~""j;o el« ptoh¡l''''iI~

de ¡"g"o''';'.; P",!;,m"3 y C(>~

\,"3
· F.~I,,<Jjú de d,c,,,,-,o en pl3"la
dI' puertD~ y (H'3~ ob,as co~

".Has An.'Ii~i~ de "'g;¡~ció" V
o"d~s !:,,~p~ "", P"C¡¡O~

- D¡'ccci,~" y ¡J",Hrir•. '';o" ""
e~I"...h.,.. ,.:,. ¡ng~n ..."'" fV"h:.~

¡;a ',. de e'hl,'·.

· Fk;<l¡,oJ,.¡t", ¡l<.' ~n;""¡~ y

'inl"';'-' de ,1.,1,,-; (f;,)fN"I"íh
c"~ y de r.,,,,,,~,,t<.

• ~"":Il¡l~d~<l de cnmp",I.1'1
on>~"o9'<\u-,),; 1 reropib"".-"
d~ dnlo~ ,;" ,. :Impo

Til"!" '111 1''',N''f'f'' d,· C.,
"'.l~. C,,,,,,,,,',,, I'''~rl'"~'' d"
I"'-Ieo,,,,,, l~c";(" ,'" c·",j,:¡,h.

". de la~ ~~p~';~I,flad"$imp~'

lidas tVJ' I~s f,;~"eltie, d...
nl(',,'1 T(¡~,,<] (1,· (-:t)f~~

· E.p",'¡,¡"c:i"~,, ia ' ..aj¡t~ú'r'
d~ t'5'ud z d'! :"ger,;(;:t;~ Ó"

P""'w,~ y c.NliI~ Nrlj,I..,.,f'C"J
mod":~"

, E'¡WM""';" ,,,, frl ,k:c,''O ¡
"'f"o\QC'Ó" dO "",;Iel""
· Cw'OCi,,";~N(}~ de ¡'l!"""~';

ca '1 si,¡c"')~ de ú"t,,-,I '{
~;Iq"i'.,n",,, (1,> d,,¡,,"

,,1,,1·,· ,-!~ !:";~~'''''' '1 '·o"¡~,,

C'" c,"")q"",,, ,,~ i,1' '··Y"" 1:

(hd~z '''''í;.'''',.i~; :,,,, !:
~u"l,l~ ,Ir Ha",
d~ ()t).~:; r··..h',,·

· f.(lco"r."W" '"'' e'.-h"¡; ..l''; ,'"

iog"~ic'';., 'J~ I'u"m'" <-""1"
~0nl'-,""""" ,."~, i'u,,;<,

eo"'''';''",.",¡,--", de '"l,-·,
r~ I~"'H ~

[,pelK'W'" "n 1<-'\1.--''''':' ,'" d"
d«lo., ':0' ,_,.",,,-, "'1.'1, '

;";1&01;".1" '" "iv",.
· E..p("cn~,,~ en ;"el;""",,,l'
r,nn ,n:" "'ü(h:in~, de C,;[;W"

- Co"""","""!"'" y e'r~""'-'c'~
~,,;n:f>,",~li~.. \ --""nI> W,";l'i"
<le ~r:H,n('¡"',,,; ,,,1-,,,, PP'

,
i!
il
1,

I

" Ayud""l'" Técnico N-15 M~<:hjd " 16'l1C8 e ME EXll · k"l"rn:,~ ~" ,,¡ ce'l\'<.I1 y Co"c.~¡,,,;e"I.)' d" ,-"t¡"ic,
~eQ"¡<T\¡,,,,I,J "''' llclivlda(~~~ lL..lIi:~
¡{lo,;(as 1..1"~"""."1¡¡$eOo Ic~ · (:"'''''~'''''':¡'1'15 Y",,,""re,,;
IlSI"d,ú. e, ..~(m...'¡~ie$ de cte ir,l()f;)),íl;~,; ¡, ~,';"d ,if' ,","'-'

¡;m~dl)~ "("~I;,,, '"· O:moó",;""v,~ y ~~pe"",nc'"

.." ,'1 9('31''''' :ie ~~r,eUl"','¡v

de segL'¡m;~··.i"de il~l"a'.''''"'''''

l~c"'('~-;

C"nllc do f.s\udlol Uldf(I'
IIrMko~

" O,¡cclor no. fl!<>g,ema n,,;do· MMh,d 21> IOS1.35Il lCCP , AE Elil1 · C:!ecc:t,,., y ,e .• I"aoón d" • f'o"''-'<1~,6,, en ~"'['''L',l!;d,'':l

din'",ka f~pl!ci"i
eslu¡jj<.IS d~ t,'m·~~ hirl,(¡"litrnl dI' hid',""V"
y !lu¡do(h'~",;c,'" do ~~"'c hm-Júó," '{ e'fl",;",,-,da er¡

\>.., <"'I'eri.\l. fle,,¡¡n~i"'n <le f1\¡;d..lnc ,,,..lcm.-\'iC:fJs IV'Je:'",

t'$I"J;"'~ "<lJlóg>CQS y pu"~1-l lice.' " h,d,,)I¡'\Ji~¡,,_ ",,,,kl'·1
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.- Denominación p"oslo di. N' N,'] C.ol'\p¡~menl.) Hui OcS<::fipción pU<!~(n d~ Ifabajo /M,;las lI~peciti"os 1""'1\

0<1"" h,ll.MjO Plal"~ '-ocalidad en t1q'l<'dl,co ¡cQwllda GR AOM (;IIC'I'O Mo

\U'U'" M,
~o

11 pumo de mQdelOI. malllm', de gestión y planihc¡u;ión

ticos de llplica<::i6n en estu- hi(j(ológi<;a,

dios '1 e,,~;·"os nid,Alllieos · C..onocimlenlos or: inlrnmáli
ca a rlilll!l !lit lIsuario
• Conocimientos de Inglés y
!l.lne,"" a ";,,,,1 <1.. !<-<.I<II.1

" T<\cnico ~1-22 Madrid 22 3fJ~HO 8 AE EXll l'le-3liuc'ón de fsh,,'ios • r¡\lJlo de Inglln;e'o Tée,,;,;o

e.p",¡me"lalc. r.¡d,á"lioos e" cu~'qui"'ade las eop..ó"I;.

wb".. "w<ldo hico wlalivt>} a d,ld~s irnparlióas pe' ¡as [1

Ó<g"M; de <ks.'güe en 1'''1- <:ll"la~ ti.. ¡",""nlmi., Hc."",,,
sas, oh'o;, Huvi"IH, oblas de ((e OO,a, r'úl,¡¡,-.l~

10m" y elc'",e"!o~ de conlto! _FOrrll,1dón y up;J¡,~",;i.] en
ce"l",~ción y ens~p ,_:,.,l,,_~

1"00,,10 ¡¡,K O de :J'~:"'; v e-'
'Hlch,,~~ ¡údr,\"lins
· Ci'~ri~n(iJ en ",so ~e i,·,uo'"
",e"t~e'ó" <le m--.'(j¡d·, n" "3
l"d)l~ó Ildr~,,¡¡<:a'" er, ' ..ud""
",~i¿n ¡i~io

" !\v"'l.>r'll' H'cn,n' N- 11" M~ú'"l " Itd3\1fl " A[ U(11 IL,h.t:H:.<'!n rj" (,:'!"'jús de j;'F';';""u_' e'" IL~":' \' i'-",

lOina d", nalos de campo y miHlhJ (le calO, (H ':""'P"
13''''''. rk ¡¡pnyc 1\1\ ,,,¡bajos · E~p<'ri<lnci.l en ¡"'lfument,1

l"c"jrn~ c;ón pa'J meJ¡'l,,·' ,t... """[1"
· Ce",ocimi~rllC$ y elf-·e,iewi.'
en i"fmmillica J ,';""t d.. 'JS'_';¡

O"

Cr.I\!'" de Esl"dlos de
Cllrr..'cn,s

" COQldinndQl Técnico P,ogla- Mad'id " 1223268 A A' EXll - Coo¡dinaciÓn de la ¡)Olmali, · lilUlo de Inga"i~'r,de Ca",j·

,,,a Cienlilieo va báslcil de CJfwlera5 lal\lü "o~. Canal,,~ y Puerles
naeiol\;l1 ""mo inttl",..ciot'lal v _b¡mrienr.ia en l..t't'leltl'i'-' al'
d~ e,pmim,-."laó6" nO con "melu,;lS, ~l.lp6",,,,6H de

V<l'Kion~1. p'0Y"~IOS, asi~le"c;" l~cnic:, y
eo"lwl da calidad de Ob',lS, a"
eoma dl! "'l<JipamiNl10 de
IMlor~'o!io' de CJ",;I~''',

· F,peri"nda 1"" i(\¡c!rná1i~a

Mw;ca y de ge~li6t'l

· C-o""cimi"n\o~ <1" il'gl(l-, Y
lra"c~5 a ni",l d" leehll"

" Joltl del s.,,>k-io de Sislem~s Ma,j'id " \067_356 A A' [XII . Oirl\l;l t~ ct<:s;umll,¡ y pue.-.la · ¡¡lulo de ln')e"ictO <'le Cm';

<!If, G"S',611 de f'a~i"'''''la& il P<"'w dI' ,.;sl""'''~, de!Jt'l; 1IOJ.. Canal"" y !-',wnos
lión de fi'mc~ y p"',i ...""'IOS · t'pNiel'>Cia "" léenicJs du
as; como ~l cooldinaeión dc o"~ltón d~ 13 tlln.n·v"c"'¡" de
,.-owam,1',.k g',~li6n de 1'" <o"''''le';\S, "''';lció" <j¡, b:lsoec
eons<!''vlle>6n de carreleras Ó<' dalos e in""tll"'"J~ 11,-, re,,,,,,

lNJS, sistemas de ,,,¡¡;,erlci,l.
eiÓf\ y ea,aClIHisticas tlJplldi
"j~"'~ de los pa...in'N'bs
· E'-P''''''neio. en irlIQ"'láLcil
l,.,cniea y de g8slió"
· C""odmieolos d~' ir,u1b y
!"'U1U~ a ni....1d~ 1"~!"r:I

" ,,,"le del Se,,,ielO d" As'5-teH Madrid 25 1087.356 ICCI' A lo" EXIl (h,ecc>orl y ,,,atinóÓI\ de · C>pe".."óa en ,,,,'/(-c1(";;; y

Ó1l Teo';,;;! esjudio$ ~,~b'a op'imillleión ltMddo <le c[¡II"ler;n, e'lu'Jio,

de 1'81ado~ y de~lIr"'¡¡o de sobre lnle':'<~e¡én "" I'i "",dio
PO¡¡nal;,.a bolsi,." de dotacio Ulb,"'" d.. las olJla,; d~ int'~

nes "ial..", Iitl'U""J'" .iana. ¡\ó' C(l<)W

"(lb,,, nO""Jli"" (je dGt"c;,"",,
.Uc~

· (,-I":I;"""i;l",n il";f'"'''JI'''''
l~cnic,)

i - (".o"ocicni"n\os úe in\li~:¡ y
f',"K~S;¡ n'",·l d" k-u~,_,

" Av"danl" 1(,e"ioo N- j6 Mad,id " 169308 e A' EXIl . Ri:.';¡li:"óÓn do: la,eas dl: E.pe"e"c;a en p.J~·":ü, de
apcvo cn lrabajos de en~!ly<'.J~ l",bajo de e"'Act~,,;li",,> "mi
en labo!alOlio e "in silU' < de le"",.
Im-<:!sU9"ci6n y 3s;ste"ci~ · C{)nocimien!os p'~Cl¡<::O" dA

léc"'C3 de cn"d~'"'' ",cca"i",,_ "I"el,ó"";;' ,. in','"
!tl~\ica a¡lheitd<JS ni ~qu;pa
m:"nl0 o "$'"d¡o~ (!~ r~"elc

'''~

'" A¡ud....t.. H!c,úco N· 16 M.1d,;d " "'''''''' e /ll l:Xll rleJ¡'~aci6" (1" \;"ea~ de - r.'fl~"\!n{iJ <'H f-'EJ'-',IO~ de'
apoyo oro esludios y elabOla· l,a[¡;ojo de ea'acle'¡sli,;¡~ sim;-

clón da I"lormes (jIcnkos la,as

robl& trabajos de Investiga· · ConoómianlOS y nperienda

dón de 'a",·t"!ll~ et1 el manejo da ap¡¡odone~

;"lo!onAlicas de lfalJn"en!ü de
1t~.IO~ (WOflOPEnn:CT 51) y
hol" d" d¡¿ulo (!DrUS 1·23)

" SeC«ltefÍo!" Subdir.,,;lor Mad,ld " 382'140 eo AE EX" o Fu"ciO[l(!s de st'Crtllalia (la- o f'>:p&rlencta 111\ puesloS de

Gllnerlll quig,alia, m&ClI-nCQfafla. trilla· t;mlfares ca(llcled~lic(>s

miento de t,,~los, acchiwl. · Col\oomie"los y ¡¡,p"Honda
despacho de coallspondi1t'l. /lrl ('1 manejo de aphr.lcionc$

ria. aleoci1n de viS;f¡JS! 1"letlnA!ie!>s d\l l,atlmi,.,mn d..
IO,IOS (VI'OROPERFECT 5.1) y
hoja de ell.lculo (LQTUS 1-~-3)

· Conocimienros de Idiofll,l,
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ANEXO 11

O. Dña.:

CARGO:
CERTIF ICO: Oue segun lO$ antecedentes obrantes en este Centro, el funcional'io abajo indicado tiene acreditados los siguientes
extremos:
1. DATOS PERSONALES

Ministerio/Secretaria de Estado, Organismo f Delegación o Dirección Periférica, Comunidad Autónoma, corporación Local:

I
I
I

___.J

Nivel del puesto:
nPor supresión del pueHo
LJ

suspension:

______________J

--------------,
suspensión firme de funcionesl
Fecha terminación periodo de I

--. . . . . --. . . .. I
I
I
I
I
I
I
I

___._.J

Excedencia para el cuidado de hiJOS, art.29,4. Ley 30/84: Toma
po3uión último destino definitivo: _ .

fecha cese scervicio aet'ivo (3): .•............•... , .••••.

n Servicios Comunidlldes Autónomas
L..J' Fec.ha traslado; .............•.

n
L....i Servidos EspeC'Íales

-

-----------------,
I
I

............................................................................... - 1
I
1

1

oenomineción del puesto: ................•........ ~""""'."""""""'.•.. _ .
Local idad: .....•.•............................. Fecha tCM poses ion: _ Nivel del puesto:
DESTINO PROVISIONAL (5)
a) Comision de servicios en: (6) . DenonlÍnación del puestO'": ..•.............. , ..•.

local idad: '. Fecha toma poses ion: .•..•.... , .•........... Nivel del p\..lesto:
b) Reingrese con carácter provisional en ......•..•.•••.... ~ ..•••..•••......•...••.......... _

local idad; ..........•.... .' , Fecha tO/MI posesión: , .•...........
c} Supuestos previstos en el art.27.2 del Reg. de Prov: nPor cese o remoeión del puesto

LJ

3.1. DESTINO OEFINITIVO (4)

,...----------
In
I L.J Servicio act~vo

I

r-
ApelLidos. y Nombre: ...••.. ,........ . ...........•.........•. _..•..•...•........... D.N.I.: .

r Cuerpo o Escala: .. ,.............. . ..•.•...•.•......... < •••••••• Grupo: .•.. NO.R.P.: .
I Administración a la que pertenece (1): ••••.•.. ". ,. ••• _•••••••• Titutacione$ Academicas: (2) ".
'------._-_. -_._.----,-------- ."----_.,-,.

I
I
I
I
I
I 3.2.

I
I
I
I
1
I
'-------
4. MERITOS (n

2. SITUAC¡ON AOMINISTRATIVA

1-' Exc~dencia voluntaria Art.2~.3.Ap. ley 30/84

I L....J Fecha e'ese servicio activo: ...••.........

I
I
I n Qua,; situac"irmes:
I LJ
l~_~_._~, ._.~ _

3. DESTINO

4.3. CUrsos superados y que g'Jarden reladon con el puesto o puestOs sol icitados, exigidos en la convocatoria:
CURSO CENTRO

TIEMPO
NIVEL C.O.CENTRO DIRECTIVO

-~-~~'---~'l

consolidación; (8) ..••••••.••••.••.•...•........•....•...... 1

I
(Años, me~es, dlas) 1

I
I
I
I
I
I
I
I

Grado personal: .................••.........•.•.• Fecha

Puestos desempeftedos excluido el de$tino actual: (9)
OENOMINACiON SUBDIR. GRAL. O UNIDAD ASIMILADA

4.1.

4.2.

4.4. AntigOedad: Tiempo de servicios reconocidos en La Administr8ció~ deL Est~do, Autónoma o Local.
AD111HISTRACION CUERPO O ESCALA GRUPOI

I
I .... -. . . .
I
I
L-

CERTIFICAC10N que

Total años de servicios: (10)

Pllpido a petición deL interesado y para que surta efecto en el copcurso :onvocado por
..•...•.•., ....••.•••••• ,...•.••..•.....• de fecha .. B.O.E .

I
AÑOS MESfS DIAS 1

I
I
I
I

_._----_._--_.~

OBSERVACIONES AL OORSO: SI NO r'-'
L.l

(Lugar, fecha, firma y~etlo)
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Observac iones: (11)

1 N S T R U e e ION E s:

Miércoles 23 diciembre 1992 BOEnúrn.3m

<F;rlll8 y sello)

(2)

m

(4)

(6)

(7)

(8)

(10)

(11 )

Especificar la Administración e t~ que p~rtenece el Cuerpo o Escal~1 utilizando las siguientes siglas:

e Adminí suación del Estado

" - Autooómi C8

l.. Local

s - Seguridad Social

Sólo cuando consten en el expediente, en otro caso, deberán acreditarse por el interesado mediante la documentación
pertlnente

Sí no hubiera transcurrido un año desde la fecha del cese deberá cumplimentarse el apartado 3.a)

Puestos de trabajo obtenidos, por concurso, 1ibre designación y nuevo ingreso

Supuestos de adscripción provisional por reingreso al servicio activo, comisión de servicios y los previstos en el
anfculo 27 del.Reglamento-aprobadO por R.O. 2:8/1990, de 1S de enero (B.O.E. del 16) >

Si se d~sempeña un puesto en comision de servicios se cumplimentaran, tambien, los datos del puesto al que esta
adscrito con earacter definitivo el funcionario, expresados en el apartado 3.1.

No se cumplimentaran losextreoos no exigidos expresamente en la convocatoria.

De hallarse el reconocimiento del grado en tramitación, el interesado deberá,aportar certificación expedida por el
argano competente.

Los que figuren en el expediente referidos a los últimos cinco años. Los interesados podrán aportar, en su caso,
certificaciones acreditativas de los restantes servicios que hubieran prestado.

Antigüedad referida ,8 la fecha de cierre del ·plazo de presentación de instancias.

Este recuadro o la parte no utilizada del .ismo deberá cruzarse por la autoridad que certifica.
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ANEXO 111
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(Solicitud de participación en el concurso para la provisión de puestos de trabajo en el Ministerio de Obras
Públicas y Transportes convocado por Orden de . (B.O.E.

--------).

DATOS PERSONALES

~imer Apellido I Segundo Apellido Nombre

1
Fecha nacimiento D.N. l. ¿Se acompaña petición Teléfono de contacto (con prefijo>

cónyuge?
Año Mes Ola

O O51 No

DomicH io <Calle o plaza y número) código Postal Domicilio (Nación, provincia, localidad)

L
DATOS PROFESIONALES

Número Registro Personal Cuerpo o Escala Grupo

Situación administrativa actual:

Activo O Servicio en Comunidades O Otras:
Autónomas

El destino actual lo ocupa con carácter:

Definitivo O Provisional O En comisión de servicios O
Ministerio I Comunidad Centro Directivo u Organismo Subdirección General o Unidad

Autónoma (Consejeria Departamento) Asim; lada
---

.
Denominación del puesto de trabajo que ocupa Provincia . Local idad

Otros datos'o circunstancias:

En •••••..••.•••••.• a •••• de .•••••••••••.• de ..•••••
(Firma)
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Destinos especificados por orden de preferencia

BOEnúm.30:

APELLIDOS .

NOMBRE . Firma del candidato;

í~rden ! NO-

f prete-+rden
1 rencía conv.1--- .
I I

I
I

.-' ---------~-]
i I ¡-c~mPle~~-::l

______p_uest_~~de__t_'a_b_a_JO -fl "'"O'tI .~::::; I'..':"~j
I 1,

l· l. I

i I

I
I

i

I
I

._---1._. .J

(En caso necesario deberán realizarse cuantas hojas sean ~recisas)
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ANEXO IV
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CONCURSO CONVOCADO POR ORDEN DE (BOE de )

APELLIDOS .

NOMBRE WR.P .

Vacantes isolicitadas Especificación de
I "

Orden N· Méritos especificos alegados (1 ) cursos, diplomas,
prefe- orden ¡
rencia conv. publicaciones, etc.

i
.

I ,
I
I

I

I

(1 ) Deben relacionarse de modo ordenado los méritos alegados para cada uno de los puestos solicitados.

Esta especificación no exime de la presentación de la pertinente documentación. sin la cual
no se procederá a su valoración.

Los requisitos y méritos que se inYOquen deberán estar referidos a la fecha del plazo de
presentación de solicitudes.

En ., a de de .
(Lugar, fecha y firma)


